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CUDAP:  EXP-UNC: 0038420/2017

Córdoba,        1   9    FEB    2018

VISTO
El  pedido  presentado  por  Nína  Haynal,   DNI  39.775.050,  donde  solicita

que se le otorgue equivalencia en  la Prueba de Suficiencia de ldioma lnglés, y

CONSIDERANDO:

9ju_e] Sro.l.!C!!e_ SP_le .re5onpzca: 1)..P!ue_ba  de _Suficiencia  de  idioma  ingiés
por Gra9ed Examination in Spoken English- Grade 8.

Que  a  fs.  3  la  interesada  presenta  Certificado  Oficial  que  da  cuenta  del
cursado y aprobación de la materia en cuestión.

Que la  Comisión  ac/ Aoc de Pases y  Equivalencias designación  solicitada
por  EXP-UNC:  0049974/2017,  conformada  por  los  profesores  Pablo  González
Padilla,  Marta Fuentes y Sara Carpio tomó conocimiento del pedido  y se expidió
mediante Acta del  12 de octubre de 2017.

Que  las  equivalencias  de  las  materias  solicitadas  son  concedidas  por
aplicación de  la Ord.  HCS  N°12/86  Régimen de  Equivalencias y de confomidad
con el régjmen de correlatividades vigente.

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

Ailículo   1°:   Otorgar   equivalencia   total   a   la   estudiante   Nina   Haynal,    DNl
39.775.050,  en  la  Prueba  de Suficjencia  de  ldioma  lnglés de  la   Licenciatura en
Artes  Visuales  del  Departamento  de  Artes  Visuales,  es{ando  en  regla  con  el
sistema de correlatividades de dicho Plan 2014.

Arliculo  2°:  Protocolizar.  lncluir en  el  Digesto  de  la  Universidad.  Comunicar al
Departamento  Académico  de Artes Visuales.  Notificar a  la  interesada.  Girar  las
actuaciones al Área de Enseñanza a sus efectos. Cumplido, archivar.
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